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DECÁLOGO BUENAS PRÁCTICAS SOSTENIBILIDAD 
 

La ESCUDERÍA ATOGO suscribe al 100% el DECÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS SOSTENIBILIDAD de la 
FIASCT, con el objetivo de conseguir un automovilismo más respetuoso y sostenible con el medio ambiente 

 

 

 

DECÁLOGO DE BUENAS PRÁCTICAS SOSTENIBILIDAD FIASCT 

 

1. Disminuir el consumo energético y, por lo tanto, reducir la 
contaminación atmosférica. Oficinas e Instalaciones + verdes. 
 

2. Minimización del consumo de materiales, envases y papel. Utilizar de 
origen reciclado, ecológico o biodegradables. 
 

3. Gestión del agua. Reducir el consumo de agua. 
 

4. Reutilización de nuestros equipamientos y materiales. 
 

5. Gestión de residuos. Separar. Reciclar. Gestión adecuada de los 
diferentes residuos. 
 

6. Gestión del ruido. Minimizar la contaminación acústica. 
 

7. Trabajar para minimizar la huella de carbono. 
 

8. Concienciación y Educación Ambiental. Difundir la acción sostenible 
entre Oficiales, Organizadores, Deportistas, Participantes y Espectadores. 
 

9. Cuidar del entorno natural. Protección de zonas frágiles y entornos 
naturales. 

 

10. Movilidad responsable. Promover una movilidad más sostenible. 
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Así mismo, la ESCUDERÍA ATOGO demuestra su compromiso con la Sostenibilidad poniendo en marcha sus 
BUENAS PRÁCTICAS en el Rallye Villa de Granadilla 2025, tales como:  

 
1. Cuenta con un responsable y/o suscribe un manual de buenas prácticas 

medioambientales. 
2. Buenas prácticas sostenibles ILUMINACIÓN. 
3. Buenas prácticas sostenibles AGUA. 
4. Buenas prácticas sostenibles EQUIPOS INFORMÁTICOS. 
5. Buenas prácticas sostenibles MATERIAL Y PAPEL DE OFICINA. 
6. Buenas prácticas sostenibles RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 
7. Implantar la regla de las “3R” en la planificación de las actividades: reducir (generar 

menos residuos), reutilizar (volver a utilizar los posibles residuos) y reciclar 
(transformar los residuos en nuevos productos). 

8. Garantizar la correcta gestión de los residuos de acuerdo con las fracciones de 
separación selectiva; cuenta con soportes para reciclaje. 

9. Gestionar los residuos con entidades autorizadas, dando preferencia a aquellas que 
utilicen técnicas de reutilización o reciclado. No mezclar los residuos peligrosos con 
las otras fracciones. Establecer puntos para su recogida correctamente señalizados 
y diferenciados. Entregarlos a un gestor autorizado. Compromiso de recogida de 
residuos una vez finalizada la competición para ser llevado, una vez clasificado, a 
plantas de reciclaje. 

10. Utiliza materiales que sean de origen reciclado, ecológico o biodegradable. 
11. Reutiliza materiales de eventos anteriores. 
12. Evitar la entrega de material en formato papel, optar por el uso de tecnologías de la 

información y la comunicación (correo electrónico, QR, etc.). 
13. Publicitar el evento en formato digital, haciendo uso de las redes sociales, páginas 

web, etc. 
14. Compromiso con la sensibilización a los participantes y espectadores. 
15. Compromiso con la formación de sus Oficiales y Voluntarios. 
16. Desarrollar encuentros informativos con el personal que interviene en el evento para 

dar a conocer los criterios ambientales a aplicar. 
17. Creación de una estrategia de Ecomensajes desde la organización y contando con los 

deportistas. 
18. Compromiso con el respeto y protección del entorno natural. 
19. Compromiso con la limpieza e higiene del entorno, de los tramos, parques y 

recintos y sus dependencias. 
20. Fomenta el uso del transporte con vehículos eléctricos, híbridos o con etiqueta ECO. 

Fomentar el uso del transporte público o el acceso a pie o en bicicleta al evento. 
21. Compromiso con la disminución en el consumo de papel en la Oficina y/o empleo de 

papel reciclado. 
22. Existencia de papeleras de reciclaje en la administración del evento. 
23. Compromiso con el consumo de agua en recipientes sostenibles (cristal, aluminio, 

gran formato…), a ser posible evitar consumo de botellas pequeñas de agua. 
 
 

 

 

 


